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VISTO:

La Acordada N°1218/24 y las actuaciones de Superintendencia N°14477/24; y

CONSIDERANDO:

Que por Acordada N°1218/24 se dispuso “III. AUTORIZAR la destrucción del soporte 

físico de los expedientes digitalizados de los Juzgados de Documentos y Locaciones de 

la II° Nominación (GEAD 2), Documentos y Locaciones de la IV° Nominación (GEAD 3), 

Documentos y Locaciones de la VIII° Nominación (GEAD 1), del Centro Judicial  

Capital, y del Juzgado del Trabajo de la VI° Nominación del Centro Judicial Capital 

(GEAT 1) en los que no se hubiere planteado oposición, una vez cumplidos los plazos de 

publicación y de oposición establecidos en el “Procedimiento para destrucción de  

Expedientes en Trámite Digitalizados”, previsto en la Acordada 1209/21.”

Que la Oficina de Coordinación Estratégica de Planificación y Gestión advierte que en 

vez del Juzgado en Documentos y Locaciones “de la II° Nominación” la Acordada N°1218/24 

debería hacer referencia al Juzgado de dicho fuero de la “VII Nominación” tanto en la parte 

resolutiva como en el Considerando.

Por lo tanto, correspondería rectificar la Acordada N°1218/24 en el sentido  

precedente. Asimismo, en virtud del punto I.- resolutivo de dicha normativa, Secretaría de  

Superintendencia publicó edicto en el Boletín Oficial Judicial y lo remitió para su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia y a Secretaría Administrativa para que hiciera lo propio 

en el Diario La Gaceta. En razón de ello, corresponde que nuevamente se ordene la  

publicación de dichos Edictos con la corrección referida.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el art.13 de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial, y encontrándose de licencia la Sra. Vocal Dra. Claudia Beatriz Sbdar;

ACORDARON:

            I.- RECTIFICAR la Acordada N°1218/24 en el sentido que toda vez que hace 

referencia al “Juzgado de Documentos y Locaciones de la II° Nominación” tanto en la parte 



resolutiva como en el Considerando, debería decir: “Juzgado de Documentos y Locaciones 

de la VII Nominación”. En consecuencia, el punto resolutivo III.- deberá quedar redactado de 

la siguiente manera: “AUTORIZAR la destrucción del soporte físico de los expedientes  

digitalizados de los Juzgados de Documentos y Locaciones de la VII Nominación 

(GEAD 2), Documentos y Locaciones de la IV Nominación (GEAD 3), Documentos y  

Locaciones de la VIII Nominación (GEAD 1), del Centro Judicial Capital, y del Juzgado 

del Trabajo de la VI Nominación del Centro Judicial Capital (GEAT 1) en los que no se 

hubiere planteado oposición, una vez cumplidos los plazos de publicación y de oposición  

establecidos en el “Procedimiento para destrucción de Expedientes en Trámite  

Digitalizados”, previsto en la Acordada 1209/21”.  en atención a lo considerado.

II.- ORDENAR a la Secretaría de Superintendencia a efectuar nuevamente la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Tucumán y a Secretaría 

Administrativa en el diario La Gaceta de la Provincia de Tucumán por el término de tres 

(3) días, en donde conste la corrección dispuesta en el punto resolutivo I.-; e indicando la  

existencia del expediente de destrucción y la dirección informática de los listados de causas 

en trámite con soporte físico digitalizado, para su consulta por los particulares. Asimismo,  

instando a las partes interesadas a presentar oposición por el término de 20 (veinte) días  

corridos desde la última publicación del nuevo Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia o 

posterior día hábil para formalizar la oposición. En caso de no existir formulación de  

oposiciones se continuará con las posteriores etapas de trabajo previstas; en caso contrario, 

se excluirá de este acto los expedientes y documentación correspondientes, hasta que se  

resuelva su destino.

III.  PUBLICAR los listados de expedientes en la página web del Poder Judicial.

IV. PUBLICAR por un día y sin cargo la presente resolución en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Tucumán.

V.- NOTIFICAR la presente a la Oficina de Coordinación Estratégica de Planificación 

y Gestión; Archivo Judicial; la Oficina de Digitalización; los Colegios de Abogados; la Oficina 

de Servicios Judiciales; Dirección de Sistemas; Secretaría Administrativa; Prosecretaría de  

Coordinación de la Secretaría de Superintendencia; Oficinas de Gestión Asociadas y  

Juzgados que correspondan.

Con lo que terminó, firmándose por ante mí, doy fe.-
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